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Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado dispone: 
 
Téngase por contestada la demanda dentro de la oportunidad legal conferida al extremo 
pasivo, quien propuso medios exceptivos. 
 
Frente a la excepción previa propuesta, el Juzgado rechaza de plano la misma, como 
quiera que, en este tipo de procesos, los hechos que configuren excepciones previas 
deberán ser alegadas mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la 
demanda. (Inciso séptimo del artículo 391 del C.G. del P.) 
 
De las excepciones de mérito propuestas por la demandada, se ordena correr traslado 
a la parte actora por el término de tres (3) días, conforme lo normado en el inciso sexto 
del artículo 391 del C.G.P. 
 
Se reconoce personería jurídica a la Dra. SINDY VIVIANA PINTO CARRILO, para que 
actúe en el presente asunto, como apoderada judicial del demandado, en la forma y 
términos del poder conferido. 
 
Se requiere a los intervinientes en el asunto, para que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 806 de 2020, todo escrito que sea enviado a esta instancia judicial, de 
manera simultánea se envié a las partes, a efectos de respetar el derecho de defensa 
y contradicción. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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Viviana Marcela Porras Porras 
Juez 
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